
AVISO PLAZO SOLICITUDES 

 

LÍNEA 2 de apoyo a la producción y a la actividad de dinamización cultural 
de la ciudad 2022 

Mediante Decreto núm. 202207922, de 4 de mayo de 2022, se aprobó: 

Ampliar el plazo para presentar solicitudes a la convocatoria de 
subvenciones de la Concejalía de Cultura y Bienestar Social de 2022, Línea 
2 de apoyo a la producción y a la actividad de dinamización cultural de la 
ciudad, BDNS: 622164, a día 22 de mayo de 2022, en vez de día 16 de mayo 
según el BOIB núm. 55, de 26 de abril de 2022, ja que hubo un error de 
transcripción de la información y no se quiere perjudicar a las personas 
interesadas. 


